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CASO N.° 748-09-FP

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

I. ANTECEDENTES

Resumen de admisibilidad

La demanda de acción extraordinaria de protección, se presentó en la Corte
Constitucional, el 23 de septiembre de 2009.

La Secretaría General de la Corte Constitucional, para el período de transición
de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de las Reglas de
Procedimiento para el Ejercicio de las Competencias de la Corte Constitucional
para el Periodo de Transición, el 23 de septiembre del 2009 alas 16:20, certificó
que no se ha presentado otra demanda con identidad de objeto yacción.'

La Sala de Admisión conformada por los jueces Patricio Pazmiño Freiré, Alfonso
Luz Yunes y Edgar Zarate Zarate, reunida el 8 de diciembre del 2009 al
considerar que la demanda propuesta reunía los requisitos de procedibili'dad
establecidos en la Constitución ylas Reglas de Procedimiento para el Ejercicio
de las Competencias de la Corte Constitucional para el Período de Transición
resolvió admitir a trámite la presente acción, ordenando el sorteo correspondiente
para la sustanciación de la misma.

La Primera Sala de Sustanciación, integrada por los jueces Ruth Seni Pinoargote
Alfonso Luz Yunes yPatricio Pazmiño Freiré, en virtud del sorteo de causas que
se iniciaron bajo el régimen de las Reglas de Procedimiento para el Ejercicio de
las Competencias de la Corte Constitucional para el Período de Transición
efectuado por el Pleno del Organismo el 3 de enero del 2013 avocó
conocimiento de la presente causa el 15 de enero del 2013, correspondié'ndole la
sustanciación de la misma a la jueza constitucional, Ruth Seni Pinoargote en
virtud del sorteo llevado a cabo el 8 de enero del 2013, en la Primera Sal¡ de
Sustanciación.

El 6 de noviembre de 2012, se posesionaron ante el Pleno de la Asamblea
Nacional los jueces de la Primera Corte Constitucional, integrada conforme lo
dispuesto en los artículos 432 y434 de la Constitución de la República

www.corteconstitucional.gob.ee
Av. 12de Octubre N16-114 ypasaje Nicolás Jiménez

(frente al parque El Arbolito)
Telfs.:(593-2) 394-1800

email: comunicacion@cce.gob.ee
Ecuador



CasoN"0748-09-EP ' Pág¡na2del8

Mediante sorteo efectuado en el Pleno del Organismo el 3 de enero de 2013,
correspondió a la Primera Sala de Sustanciación, conformada por los jueces
Manuel Viteri Olvera, Ruth Seni Pinoargote yTatiana Ordeñana Sierra, conocer y
sustanciar la presente causa, habiéndose avocado conocimiento de la misma el 15
de enero de 2013.

Argumentos planteados en la demanda

El capitán de navio de Estado Mayor Freddy Eduardo García Calle en calidad de
vicepresidente y representante legal de la Empresa Estatal de Exploración y
Explotación de Petróleos del Ecuador "PETROPRODUCCION", fundamentado
en lo dispuesto en el artículo 52 ysiguientes de las Reglas de Procedimiento para
el Ejercicio de las Competencias de la Corte Constitucional, numeral 3 del
artículo 86 y artículos 426 y 427 de la Constitución de la República, dedujo
acción extraordinaria de protección en contra de la sentencia dictada el 25 de
agosto del 2009, por la Única Sala de la Corte Provincial de Justicia de
Sucumbíos, dentro de la acción de protección N.° 220-2009-SCPJS, propuesta
por los señores Wilmer Espinoza León, Luis R. Robles, Manuel Almo López,
Hernán Heladio Castillo, Kléver Modesto Matute y otros, en contra de
PETROPRODUCCION (Empresa Estatal de Exploración y Explotación de
Petróleos del Ecuador), argumentando que se había vulnerado lo determinado en
los artículos 76 y 82 de la Constitución de la República.

Que PETROPRODUCCION entiende yestá claro que la Única Sala de la Corte
Provincial de Justicia de Sucumbíos nunca resolvió los contratos mercantiles
sujetos a su estudio, considerando que los mencionados convenios tienen
naturaleza jurídica distinta a la considerada por los jueces de la Sala, quienes
cambiaron el tipo de colocación para el cual estaba autorizada la compañía USA
del Ecuador- que de acuerdo a la autorización de funcionamiento de servicios
expedida por la Dirección Nacional de Empleo y Recursos Humanos era de
tercerización de nóminas técnico petrolero.

La Sala Única de la Corte Provincial de Justicia de Sucumbíos vulneró el derecho
a la seguridad jurídica, al modificar la naturaleza jurídica del contrato que
PETROPRODUCCION mantenía con la compañía USA Ecuador (servicios
específicos) al transformar la esencia del servicio de la citada empresa USA del
Ecuador a intermediación. Los jueces de la Sala han olvidado que los contratos
son ley para las partes yno pueden ser modificados oalterados unilateralmente,
además que en el ámbito público los contratos no pueden ser modificados, pues
quien lo hiciera tendrá que afrontar acciones penales.

Que la sentencia dictada por la Sala pone en peligro las contrataciones
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J^raO^S^ ^ SU reprent3da' CaUSand° ^ves PerJ'uicíos «
todas suf^h,.' qUC er0g° dmer° SHSA dd Ecuador' al cumP^ ^ntodas sus obligaciones contractuales, dinero que no será devuelto por la
mencionada persona jurídica privada, considerando que los iuece
constitucionales no se pronunciaron al respecto sobre los efectos jurídicos en los
ámbitos civil mercantil, de daños y perjuicios que serían par e de la nueva
relación jurídica entre la filial de Petroecuador yla compañía USA del Ecuador

Que la Sala Única de la Corte Provincial de Justicia de Sucumbíos al
transformar la naturaleza de la prestación de servicios de la compañía USA de
la saHdf; de/HerCenZaC1Ón de nóminas tánico petrolero en intermediación, tuvola salida jurídica para incumplir lo prescrito en las normas establecidas en el
Mandato Constituyente N.° 8, conculcando con ello los derechos de una de la
partes esto es de la empresa estatal, y al no reconocer estos derechos no los
garantiza; por otra parte reconocen derechos injustos eilegítimos ala otra parte
por la errónea interpretación del referido mandato. P

Que los propios accionantes en el proceso judicial, han realizado varios
requerimientos, reclamos administrativos y una queja aceptada por el seño
adjunto primero de la Defensoría del Pueblo, contenida en la Resolución N.o 008
25 def^;lmiST TZ° CUmpIe C°n l0S reqUÍSÍt0S est^ecidos en el artículo25 del Reglamento de Quejas de la Defensoría del Pueblo, puesto que no se
determina el derecho violado. q

Que en el fallo del 25 de agosto del 2009, se hace referencia ala relación de los
hechos propuestos tanto por los actores como por el demandado, es así que en e
numeral 5 se solicita al juez de primera instancia, que oficie a Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social, afin de que se certifique ydemuestre quien oquienes son las empresas bajo las cuales se encuéntranos acdonan 'prueba
que no fue proveída por el juez de primer nivel, ni mucho menos fTllZél
por la Sala Única de la Corte Provincial de Justicia de Sucumbíos.

Por lo expuesto, solicita que se deje sin efecto la sentencia, pues les perjudica por
ser ilegal ycontraria aderecho yalos intereses de PETROPRODUCCION que
se ordene la medida cautelar de suspensión del fallo del 25 de agosto tíd 2009
dictada por la Sala Única de la Corte Provincial de Justicia de Sufumbíoscon í
se tenT. ' an° qUe SC 6Stá OCasionando aPETROPRODUCCION yquese acepte la acción extraordinaria de protección por haber demostrado 1,
violación constitucional que se ha causado aPETROPRODUCCION
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Contestación a la demanda

Los doctores Luis Legña Zambrano y Marco Yaguache Mora y el abogado
Nicolás Zambrano Lozada, jueces de la Corte Provincial de Justicia de
Sucumbíos, manifiestan que al haberse interpuesto acción extraordinaria de
protección sobre una acción de protección, se equivocó el accionante pues e
artículo 52 de las Reglas de Procedimiento para el Ejercicio de las Competencias
de la Corte Constitucional, para el período de transición, establece los requisitos
de procedibilidad, los cuales deben cumplirse yque son: a) Que se trate de
sentencias, autos yresoluciones en firme o ejecutoriados; b) Que el recurrente
demuestre que en el juzgamiento se ha violado por acción uomisión, el debido
proceso uotros derechos fundamentales, yc) Que se hayan agotado todos los
medios procesales de impugnación previstos para el caso concreto dentro de la
jurisdicción ordinaria, salvo el caso de que la falta de interposición de lo
recursos no fuere imputable ala negligencia del titular del derecho fundamental
vulnerado.

La Sala de conformidad con lo dispuesto en el artículo 426 de la Constitución de
la República, consideró que al resolverse en sentencia la acción de protección,
observando el mandato yespíritu contenido en la Carta Magna, se establece que
el Ecuador es un Estado constitucional de derechos yjusticia social, yquienes
intervinieron en la decisión establecieron que al no darle d tratamiento al
trabajador con lo que dispone y consagra la disposición señalada, estarían
cometiendo una injusticia constitucional, ya que detrás del trabajador existe un
familia, derechos fundamentales de salud, educación, alimentación yderecho a a
vida- en otras palabras, se estableció el derecho abstracto del juzgador. Por lo
expuesto solicitan rechazar la acción extraordinaria de protección, por cuanto su
aceptación atrámite viola lo dispuesto en el Art. 94 de la Constitución.

Oue del análisis de la demanda presentada se advierte que la misma no cumple
ct lo es "ulado en los artículos 437 de la Constitución, 52 y55 de las Reglas de
Procedimiento para el Ejercicio de las Competencias de la Corte ^nsül^nal
para el período de transición, por lo que solicitan que sea rechazada la presente
acción por falta de fundamentación.

Derechos constitucionales presuntamente vulnerados

De la lectura de la demanda formulada, se advierte que el accionante considera
que en lo principal, se han vulnerado los derechos constitucionales al debido
poceso en'la garantía del cumplimiento de las normas ylos derechos; de, 1
partes, yala seguridad jurídica, previstos en los artículos 76 numeral 1y82 de la
Constitución de la República, respectivamente.
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II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL

Competencia

El Pleno de la Corte Constitucional es competente para conocer y pronunciarse
sobre las acciones extraordinarias de protección propuestas contra sentencias,
autos definitivos y resoluciones con fuerza de sentencia, de conformidad con lo
previsto en los artículos 94 y 437 de la Constitución de la República, en
concordancia con las disposiciones transitorias segunda y cuarta, y los artículos
63 y 191 numeral 2 literal d de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional, y artículo 3 numeral 8 literal c y tercer inciso del artículo
46 de la Codificación del Reglamento de Sustanciación de Procesos de
Competencia de la Corte Constitucional.

Legitimación activa

El peticionario se encuentra legitimado para presentar esta acción extraordinaria
de protección en virtud de cumplir con los requerimientos enunciados en el
artículo 437 de la Constitución de la República, los mismos que indican que as
acciones constitucionales podrán presentar cualquier ciudadana o ciudadano,
individual o colectivamente, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 59
de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional.

Naturaleza jurídica de la acción extraordinaria de protección

La acción extraordinaria de protección procede en contra de sentencias, autos en
firme o ejecutoriados y resoluciones judiciales que pongan fin al proceso; en
esencia, la Corte Constitucional, por medio de esta acción excepcional, se
pronunciará respecto de dos cuestiones principales: la vulneración de derechos
constitucionales y la violación de normas del debido proceso.

La Corte Constitucional respecto de esta garantía jurisdiccional, expresó
previamente, que:

La acción extraordinaria de protección se incorporó para tutelar, proteger y remediar las
situaciones que devengan de los errores de los jueces, (...) que resulta nueva en la
legislación constitucional del país y que responde, sin duda alguna, al anhelo de la
sociedad que busca protección efectiva, imparcial yexpedita de sus derechos e intereses,
puesto que así los jueces ordinarios, cuya labor de manera general radica en la aplicación
del derecho común, tendrían un control que deviene de jueces constitucionales en el más
alto nivel, cuya labor se centraría a verificar que dichos jueces, en la tramitación de las
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causas, hayan observado las normas del debido proceso, la seguridad jurídica y otros
derechos constitucionales, en uso del principio de la supremacía constitucional1...

En este contexto, la acción extraordinaria de protección se origina como un
mecanismo de control respecto a la constitucionalidad de las actuaciones de los
órganos judiciales, en lo que compete al presente caso, a la actuación de la Sala
Única de la Corte Provincial de Justicia de Sucumbíos, cuya decisión se
impugna, la misma que en ejercicio de la potestad jurisdiccional conferida
constitucional y legalmente, administra justicia y se encuentra en la obligación
de asegurar que el sistema procesal tuviere que ser un medio para la realización
de la justicia y hacer efectivas las garantías del debido proceso.

En tal virtud, la Corte Constitucional, en razón de lo prescrito en el artículo 429
de la Constitución de la República, en el trámite de una acción extraordinaria de
protección, tiene la obligación de constatar que efectivamente, las sentencias,
autos y resoluciones con fuerza de sentencia, se encuentran firmes o
ejecutoriados, al igual que durante el juzgamiento, no se vulneró, por acción u
omisión, el derecho constitucional al debido proceso u otro derecho
constitucional.

Finalmente, este máximo órgano de interpretación constitucional considera
oportuno recordar que la acción extraordinaria de protección no es un recurso
judicial; es decir, a partir de esta garantía jurisdiccional, no se puede pretender el
examen de asuntos de mera legalidad propios e inherentes de la justicia ordinaria.
Por lo tanto, no se puede entrar a analizar, menos aún resolver, cuestiones
eminentemente legales. El objeto de su estudio se dirige directamente a la
presunta vulneración de derechos constitucionales y normas del debido proceso
en el curso de la decisión impugnada.

Análisis constitucional

Determinación y resolución del problema jurídico

Con las consideraciones anotadas, la Corte Constitucional sistematizará el
análisis de las circunstancias del caso concreto en procura de determinar si la
Sala Única de la Corte Provincial de Justicia de Sucumbíos, cuando resolvió el
recurso de apelación interpuesto por el representante legal de la Empresa Estatal
de Exploración y Explotación de Petróleos del Ecuador
"PETROPRODUCCION", dentro de la sustanciación de la acción de protección
signada con el N.° 220-2009, vulneró el derecho constitucional al debido proceso
en la garantía del cumplimiento de las normas y los derechos de las partes, y el

1CorteConstitucional del Ecuador, sentencia N." 067-10-SEP-CC, caso N." 0945-09-EP.
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tZTZ r^oTÍ^1 "^ SegUddad jUrídÍCa' COntenidos en los adulos 76numeral 1y82 de la Constitución de la República, respectivamente.

PrVvinlTd" dW a'I,25/6 ag°.St0 dC 20°9' P°r ,a Sa,a Única de ,a CorteProymcal de Justicia de Sucumbíos, ¿vulneró el derecho constitucional al
debido proceso en la garantía del cumplimiento de las normas ylos derechos
de las partes, yel derecho constitucional ala seguridad jurídica, previstos en
los artículos 76 numeral 1 y 82 de la Constitución de la Repúbl ca
respectivamente? H ld'

Previamente a responder el problema jurídico que se plantea, resulta preciso
aseverar que la Corte Constitucional reiteró desde temprana jur sprudenck que
e articulo 76 de la Constitución de la República, consagra un amplio abanicóle
Te etnsisteen C1°n ^ C°nfígUran *^^ *' debÍd° pr0CeS0' el mismo

ZnrZ """í™ dC presuPuestos y condiciones para tramitar adecuadamente un
piDced.rn.ento yasegurar condiciones mínimas para la defensa, constituyendo además
una concreta d.spos.ción desde el ingreso al proceso ydurante el transcurs7de todala
instancia para concluir con una decisión adecuadamente motivada que encuentre
concreción en la ejecución de lo dispuesto por los jueces2... encuentre

El derecho al debido proceso se define como el sistema de garantías previstas en
el ordenamiento jurídico, a través de las cuales se busca la protección de los
justiciables, incursos en una actuación judicial oadministrativa, para que durante
su tramite respectivo, se respeten sus garantías constitucionales yse alcance la
correcta aplicación de la justicia en iguales condiciones. De esta forma d debido
proceso se configura mediante la vigencia yobservancia de sus garantías básicas
entre das la prevista por el artículo 76 numeral 1de la Co'nstitucL de la
República, que prescribe: "corresponde atoda autoridad administrativa ojudicial
garantizar el cumplimiento de las normas y los derechos de las partes" Dicha
garantía tiene como finalidad establecer un límite a la actuación discrecional de
las utondades publicas, límite impuesto por las normas ylos derechos de las
partes que se deberán aplicar ygarantizar en todo proceso en virtud del cual se
ventile una controversia.

En este orden de ideas, el derecho al debido proceso guarda relación directa con
el derecho constitucional ala segundad jurídica, debido aque como los derechos
constitucionales son indivisibles e interdependientes', no cabe duda que la

*Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N."067-I0-SEP-CC, caso N"0945-09-EP
ir—ab^ «""~ "™» '« P^pios ylos derechos son tnalien^esirrenunmbles, indmsibles, interdependienles yde igual jerarquía
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autoridad pública, al garantizar las normas ylos derechos de las partes dentro de
un proceso administrativo o judicial, tiene que asegurar el respeto a la
Constitución de la República y al resto del ordenamiento jurídico que contiene
normas previas, claras ypúblicas, con lo cual se consigue "la sujeción de todo
los poderes del Estado a la Constitución en donde la ley se concreta en la
contabilidad, en el ordenamiento jurídico, en la certeza sobreel derecho escrito
vigente, es decir, el reconocimiento yla previsión de la situación jurídica .

Sobre esta relación, la Corte Constitucional, mediante la sentencia N.° 205-14-
SEP-CC, caso N.° 1618-11-EP, precisó:

La seguridad jurídica tiene directa relación con el derecho constitucional al debido
proceso en la garantía del cumplimiento de las normas yderechos de las partes, puesto
nue ambos derechos garantizan la observancia al ordenamiento jurídico yel respeto alos
aérelos constitucionales (...) En tal sentido, estos dos derechos instituyen una
ob gadón por parte de todas las autoridad públicas yasu vez, se posicionan como una
garantía con que cuentan las personas para exigir de estas autoridades la sujeción al
marco constitucional y normativo establecido...

Por su parte, el derecho constitucional a la seguridad jurídica es un derecho
consustancial en nuestro Estado constitucional de derechos y justicia , cuya
legitimidad encuentra fundamentación en el mismo texto cuando se garantiza el
acatamiento alas garantías enunciadas explícitamente como tales yel respeto a a
aplicación de normas jurídicas previas, claras y publicas por parte de las
autor dades competentes. En otros términos, supone la expectativa
abonablemente fundada de los ciudadanos en saber la actuación de los poderes

públicos en aplicación de las normas legales que integran nuestro ordenamiento
jurídico.

Conforme lo prescribe el artículo 82 de la Constitución de la República, la
seguddad jurídica, como derecho constitucional, tiene una doble d.mens.on: por
un lado, cuando se garantiza este derecho mediante el respeto sujecon y
cumplimiento de los principios yreglas contenidos en el texto conswuaonal lo
^equivale aafirmar la importancia que posee la ley como veh.culo generado
de ceneza y por otro, cuando las autoridades públicas, en ejerció de sus
comoé encías aplican, como se dijo anteriormente, normas prevtas, claras yplbS> Mrespecto, este máximo órgano de interpretación const.tucona
señaló, mediante la sentencia N.° 110-14-SEP, caso N.° 1733-11-EP, lo que
sigue:

' Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N"015-10-SEP-CC, caso N.-0135-09-EP.
' Constitución de la República del Ecuador articule,1 o
'• Corte Constitucional del Ecuador, sentencta N." 193-14-SEI -CC, caso N. ¿U4U
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Se constituye en un derecho transversal a todo el ordenamiento jurídico, por cuanto
implica el respeto a la Constitución como la norma jerárquicamente superior que
consagra los derechos constitucionales reconocidos por el Estado; prevé la existencia de
normas jurídicas, previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes,
con locual se logra lacerteza del derecho en cuanto a laaplicación normativa7...

Por tal motivo, la transgresión a este derecho constitucional implica no solo el
irrespeto a la Norma Suprema, sino la afectación a la legitimidad de nuestro
sistema constitucional, por lo cual se da cabida a diversos escenarios que
generarían vulneraciones a otros derechos constitucionales.

La seguridad jurídica en consecuencia, proscribe la arbitrariedad en función del
relevante papel que se concede a la ley, principio de jerarquía normativa como
mecanismo de defensa que asegura un trato igual de todos los ciudadanos ante la
misma, frente a los posibles abusos de los órganos del Estado. De esta forma, se
garantiza como fin último que los derechos constitucionales se tutelen
adecuadamente al circunscribir los límites de las actuaciones de las autoridades
públicas que determina la Constitución de la República.

Los ciudadanos a través de la seguridad jurídica, saben que esperar, lo cual
supone un conocimiento cierto de las leyes vigentes; a partir de dicho
conocimiento, se construye su confianza en relación con las actuaciones del
poder público. Así lo manifestó la Corte Constitucional al señalar textualmente,
que:

El derecho a la seguridad jurídica constituye el pilar sobre el cual se asienta la confianza
ciudadana respecto de las actuaciones de los poderes públicos, pues brinda a las personas
certeza de que la aplicación normativa se realizará acorde a la Constitución y que las
normas aplicables al caso concreto han sido determinadas previamente, son claras y
públicas, yaplicadas únicamente por autoridad competente. Solo de esta manera se logra
conformar una certeza de que la normativa existente en la legislación será aplicada
cumpliendo ciertos lincamientos que garantizan el acceso a la justicia y una tutela
efectiva, imparcial y expeditade sus derechos e intereses8...

De esta forma, la seguridad jurídica, para los ciudadanos, implica un
conocimiento cierto de las leyes vigentes y una percepción racional de certeza
entre la aplicación de las normas por parte de las autoridades públicas, que se
garantiza también por el principio de legalidad9. Este máximo órgano de

7Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.° 110-14-SEP, caso N." 1733-11-EP.
"Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N."0121-13-SEP-CC, caso N."0586-11-EP
' Constitución de la República del Ecuador, artículo 226, determina: "Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias
las servidoras oserv.dores públicos ylas personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias
mfiUnlenqr^ sea" ,?'ribuidas en la Constitución yla ley...". De igual forma, Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N."
U15-10-SBP-CC, caso N. 0135-09-EP, expone: "las Constituciones de nuestros países garantizan la segundad jurídica a través de
algunas concreciones como: el principio de la legalidad, la publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones
sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales".
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interpretación constitucional, mediante la sentencia N.° 015-10-SEP-CC, caso N.°
0135-09-EP, consideró que "las Constituciones de nuestros países garantizan la
seguridad jurídica a través de algunas concreciones como: el principio de
legalidad, la publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones
sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales...".

Sobre la base de este axioma, la Corte Constitucional identificará en el presente
problema jurídico, en qué medida estos derechos constitucionales se vulneraron
por la emisión de la sentencia dictada el 25 de agosto de 2009, dentro de la
acción de protección propuesta por los señores Wilmer Espinoza León, Luis
Ricardo Robles Intriago, Manuel Alirio López Coello, Hernán Heladio Castillo
Castillo, Kléver Modesto Matute y otros, contra el representante legal de la
Empresa Estatal de Exploración y Explotación de Petróleos del Ecuador
"PETROPRODUCCION". En tal sentido, se analizará si la Sala Única de la
Corte Provincial de Justicia de Sucumbíos no aplicó una norma clara, previa y
pública al momento de expedir la sentencia impugnada.

Este máximo órgano de interpretación constitucional precisa que el análisis no se
dirigirá a examinar la naturaleza de una norma infraconstitucional o interpretar
sus efectos, tal como efectivamente competería a los órganos de justicia ordinaria
mediante la interposición de los mecanismos y recursos judiciales previstos en la
ley. El rol fundamental de la Corte Constitucional, conforme lo determina el
artículo 436 numeral 1 de la Constitución de la República, es ser la máxima
instancia de interpretación de nuestro texto constitucional con el objetivo de
garantizar su supremacía y tutelar los derechos constitucionales de los
ciudadanos, entre ellos el derecho constitucional al debido proceso en la garantía
del cumplimiento de las normas y los derechos de las partes, y el derecho a la
seguridad jurídica.

Apartir de esta precisión, en el caso sub judice, el legitimado activo manifiesta,
en la demanda de acción extraordinaria de protección, que la sentencia
impugnada vulneró derechos constitucionales al modificar arbitraria y
unilateralmente, mediante la garantía jurisdiccional de acción de protección, la
naturaleza jurídica de los contratos que PETROPRODUCCION mantuvo con la
compañía de servicios específicos, Instrumental Industrial Sandoval Cía. Ltda.

En este contexto, la sentencia dictada el 25 de agosto de 2009, por la Sala Única
de la Corte Provincial de Justicia de Sucumbíos, confirmó en todas sus partes la
sentencia emitida en primera instancia, el 6 de julio de 2009, por el Juzgado
Tercero de lo Civil de Sucumbíos, que dispuso al legitimado activo que proceda
con la contratación directa y bilateral de todos los demandantes en la acción de
protección, en el plazo máximo de 120 días, puesto que, conforme indica la
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disposición transitoria primera del Mandato Constituyente N» 8 todas las
empresas tuvieron la obligación de elaborar, dentro de dicho plazo nuevo
contratos laborales con sus trabajadores a la modalidad legalmente prevista e„
razón de que las unciones de aquellos trabajadores no se fas pudo ca aS *
ac ividades complementarias, según lo expuesto en el artículo 2segundoInciso
del Reglamento para la Aplicación del Mandato Constituyente N.» 8

En virtud de que la sentencia impugnada proviene de una decisión que se pronunció
neSs^io erit" ^Z *^^ ta C°rte Constitucional ZsidZSZl£Z£ra C°nS,deraCIOneS SObre «* garantía jurisdiccional inserta
La Constitución de la República implemento diversos mecanismos de garantías
jurisdiccionales de los derechos constitucionales, entre ellos la aSón de
íZrTn^TI ^^T*! de conocimiento cuyo objeto es la reparaciónintegral por la vulneración de derechos constitucionales que se originen por
acciones uom,s,ones provenientes de cualquier autoridad pública ybalo cfertos
supuestos, por parte de un particular10. J

La acción de protección, conforme lo señala el artículo 88 de la Carta
ctnstiSl',eseU"a 8aramía JUrÍSdÍCCÍOna' ^ defenSa ^ '0S *****

con titucona es, por actos uomisiones de cualquier autoridad pública no judfcia7c0ntS
políticas publicas cuando supongan la privación del goce oejercicio de Z brecho
ss::iavioiación proceda de ™» u**,«í«ae derecho provoca un daño grave, si presta servicios públicos impropios si actúa oor

i^ri^I^1:Ke,sona afec,ada see~"-5°*™¿M
Adicionalmente la Corte Constitucional en referencia con esta garantía
jurisdiccional, afirmó: -... que es la garantía idónea yeficaz que procede cuando
el juez efectivamente verifica una real vulneración aderechos constitucionales
con lo cual no existe, otra vía para la tutela de estos derechos que no sean S
garantías jurisdiccionales...12". 4

del Ecuador, 2011, pág. 233. YD'fuS'°n del Derecho Constitucional de la Corte Constituciona
" Constitución de la República, artículo 88.
12 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N."016-13-SEP-CC, caso N." 1000-12-EP.
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En este mismo orden de ideas, el cumplimiento de esta garantía, por parte de los
operadores de justicia, se centra en verificar si existió o no vulneración dederechos constitucionales, dado que, de esta manera, se podra^ respe ar la
naturaleza de la acción de protección como un mecanismo idóneo, ágil yefectivo
para la protección de los derechos constitucionales; asi amodo de ejempla
Corte Constitucional subrayó mediante la sentencia N.° 175-14-SEP-CC, caso
N.° 1826-12-EP, que:

Siendo así es preciso señalar que si bien en el ordenamiento jurídico existe unapoecdo di orden constitucional y una protección de orden legal parai ciertos
conten dos de los derechos, corresponde alos jueces, en un ejercicio de -o^hdad y
fomentación, determinar, caso acaso, en qué circunstancias se encuentran ante una
vu ner" tó de derechos como tal, por existir una afectación de su contenido >-en que
circunstancias, el caso puesto asu conocimiento se refiere a un tema de legalidad que
üene otras vía idóneas para ser resuelto. Este análisis debe tomar como primer punto la
verificacón de la vulneración de derechos, lo cual le permitirá al juez constitucional
des 5Teformar un criterio, arribar ala conclusión de si la naturaleza del patrón facüco
corresponde conocer ala vía constitucional, osi, por el contrario, es competencia de la
vía legal...

Por lo visto, los jueces constitucionales, aefectos de garantizar el ejercicio de los
derechos cónsti ucionales alegados como infringidos, se encuentran en la
obHgación de preservar la naturaleza jurídica de la acción de protección en aras
de asegurar que esta garantía jurisdiccional cumpla particularmente su obje.wo.
Sobre lo expuesto, la sentencia N.° 146-14-SEP-CC, caso N.» 1773-11-EP,
subrayó:

Fn tal circunstancia, los jueces constitucionales, entendidos como garantes de los
Lchos tne 3aobligación yel deber constitucional de brindar una efectiva garantía
constitucional alas patonas cuyos derechos han sido vulnerados por cualquier acto uSTara lograrle cometido, los jueces tienen un papel activo^=J^
constitucional de derechos yjusticia, el mismo que no se limita a la sustanciación de
XTasJurisdiccionales observando los procesos convencionales, sino ademas al
SSmiento de parámetros dirigidos atodo el auditorio social para la eficaz garantía
de los derechos establecidos en la Constitución...

En el análisis al caso concreto, los jueces de la Sala Única de la Corte Provincial
de usticia de Sucumbíos alegaron como razones jurídicas, para conf.mar
sentencia dictada en primera instancia, que se evidencio por los medios
nrobatoios existentes en el proceso que los demandantes prestaron sus servicios
Ss ypersonales en las instalaciones de PETROPRODUCCION, por varios
años en tareas asignadas por los mismos funcionarios de esta empresa estatal
por ¡o que no cumplieron únicamente actividades complementarias. Ante estaSKurídica, los operadores de justicia determinaron Inexistencia^e un
relación laboral directa cuya consecuencia fue que la empresa
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PETROPRODUCCION contrate directamente a los demandantes, en el plazo
máximo de 120 días, contados a partir de la vigencia del Mandato Constitucional
N.° 8.

Dicho lo cual, los argumentos jurídicos esgrimidos por el órgano judicial
relativos a definir, modificar y resolver la situación contractual previamente
establecida entre los demandantes de la acción de protección con la compañía
Instrumental Industrial Sandoval Cía. Ltda., contravinieron el objeto de la acción
de protección en nuestro ordenamiento constitucional por analizar, la supuesta
vulneración de derechos constitucionales, a partir de la aplicación de
determinadas normas contenidas en el Mandato Constituyente N.° 8, que tiene
carácter de ley orgánica; en consecuencia, se desnaturalizó la esencia de la acción
de protección que consiste en amparar directa y eficazmente los derechos
reconocidos en la Constitución de la República, por la mera aplicación de una
ley.

En armonía con lo afirmado, la Corte Constitucional, mediante la sentencia N°
020-15-SEP-CC, caso N.° 0762-12-EP, en un caso que presenta el mismo patrón
táctico, estableció que la acción de protección "no opera frente a supuestas
omisiones relacionadas con la aplicación de normas abstractas contenidas en el
Mandato Constituyente N.° 8, ni se constituye en un mecanismo de superposición
o reemplazo de las instancias judiciales ordinarias..."; por lo tanto "si el
accionante plantea a través de una acción de protección el incumplimiento de un
acto normativo en razón que la autoridad pública no acató las disposiciones
señaladas en ella, se estaría desnaturalizando el objeto de la acción de
protección".

En igual sentido, este máximo órgano de control e interpretación constitucional
en un caso referente con la aplicación de normas contenidas en el Mandato'
Constituyente N.° 2, indicó mediante la sentencia N.° 204-14-SEP-CC caso N°
0025-11-EP, que "el Mandato Constituyente N.° 2 tiene la calidad de ley
orgánica, puesto que establece disposiciones de forma general, sin determinar un
destinatario concreto". Adicionalmente, expuso que la decisión judicial
impugnada «analizó la supuesta vulneración de derechos a partir de la
aplicación o no de una ley", lo cual conforme lo señalado por esta Corte en

reiterada jurisprudencia, desnaturaliza el objeto y la esencia de la acción de
protección que es la de amparar directa y eficazmente los derechos reconocidos
en la Constitución».

Por consiguiente, los operadores de justicia en calidad de jueces constitucionales
formularon argumentos jurídicos que se ajustaron a resolver un asunto entre
normas de naturaleza infraconstitucional, como las contenidas en el Mandato
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Constituyente N.° 8, a través de la acción de protección, sin precaver que su
actuación judicial implicó la desnaturalización del objeto de esta garantía
jurisdiccional. Dicha actuación judicial tuvo como efecto inmediato la
superposición de la justicia constitucional a la justicia ordinaria, en virtud de no
tener competencia para conocer este conflicto de naturaleza infraconstitucional
relacionado con la aplicación del Mandato Constituyente N.° 8, de ahí que el juez
constitucional, al tramitar una acción de protección, "debe reflexionar ydiscernir
dentro de su fallo si el caso sometido a su conocimiento y resolución, no está
amparado por otro tipo de acción"13.

Como corolario de lo expuesto, es preciso que se reitere que la jurisprudencia de
la Corte Constitucional determina que los jueces constitucionales son los
protagonistas en la protección de los derechos constitucionales del ordenamiento
jurídico en tanto son los encargados de agotar todos los medios que estén a su
alcance para determinar la existencia de vulneración de los mismos; inclusive, la
decisión que resuelve una acción de protección, de ninguna manera, se
condiciona a lo que indique el accionante en mérito de que es la institución
demandada la que se tiene que encargar de desvirtuar las alegaciones
previamente planteadas, por el papel proactivo que cumplen los operadores de
justicia en este nuevo modelo constitucional vigente.

Así pues, si la decisión de acción de protección se sustenta en la argumentación
jurídica expuesta por el accionante, se contradice el carácter informal de las
garantías jurisdiccionales; tanto es así, que la Constitución de la República
asumió un rol "antiformalista" con el objetivo de garantizar la plena efectividad
de la justicia constitucional, por medio de la implantación de filtros no rígidos en
cumplimiento con el mandato de simplicidad e informalidad de la justicia
constitucional14. Incluso, la propia Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional instituye la "formalidad condicionada" para el ejercicio
de las garantías jurisdiccionales, a fin de no menoscabar la efectividad de las
mismas15.

En el caso sub examine, la Sala Única de la Corte Provincial de Justicia de
Sucumbíos luego de conocer los aspectos materiales expuestos, los hechos ylas
pretensiones de ambas partes con la finalidad de verificar que no existió
vulneración de derechos constitucionales, "sobre la base de un ejercicio de
profunda razonabilidad"16, tuvo por mandato constitucional, que negar la acción
de protección propuesta por los demandantes y posteriormente, reconducir a

"Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N."020-15-SEP-CC, caso N."0762-12-EP.
^onstiíución de la República del Ecuador, artículo 86 numera. 2literal aconsagra: "El procedimten.o sera sencillo, raptdo y
eficaz-Corte'Constitucional del Ecuador, dictamen N."001-14-DRC-CC, c*s° N;" 0<^f^ caso N„1000-12-EP
16 Entre otras sentencias, Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N."016-13-SEP-CC, caso N. 1000-12 LP.
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aquellos alas vías judiciales idóneas yeficaces para precautelar sus legítimas
Petensiones en base aque no se traté de un asunto arevolver mediante acción de
protección por perseguir la declaratoria de derechos que corresponden a otra
esfera del actuar jurisdiccional". «puuucn a otra

Sobre to dicho este Organismo constitucional, mediante la sentencia N.° 016-13-
SEP-CC, caso N/> 000-12-EP, enfatizó que el "el juez constitucional cuando de
la sustanciación de la garantía jurisdiccional establezca que no existe vulneración
de drechos constitucionales, sino únicamente posibles controversias (. ) pu de
señalar la existencia de otras vías...". P

Por lo previamente indicado, la Corte Constitucional considera que los
SlnT JUS'J , inobservaron las deposiciones constitucionales que
nrmli T"™ í '" aCC'dn dB pr0tección como «aramia encaminada ala
RenúbUca ?7 T de '0S dereCh°S reco"ocid°s en la Constitución de la
suscritos en,I"? °S-°bre 'a "atUraleZa jurídica de contratos ™"»"tüessuscritos entre la compañía PETROPRODUCCION con la compañía
Instrumental Industrial Sandoval Cía. Ltd., lo cual generó vulneración di
derecho constitucional al debido proceso en la garantía del cumplimiento de la
normas ylos derechos de las partes, ydel derecho constitucional ala seguridad
undica, en base aque se produjo una falta de certeza en la aplicación debida de

las normas contenido en la Constitución de la República, en to Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, y en la jurisprudencia
ssadr,:^f°6rgano de ™inte« y«¿££s
Consideraciones adicionales

a^rde^^0^ ^TT' dedaró qm la Sentenda exPedida el ^ deagosto de 2009, por la Sala Única de la Corte Provincial de Justicia de
SíSto dT. ddereCh° COnS1tÍtUCÍOnaJ aI debido P^ceso en la garantía delcumplimiento de las normas y los derechos de las partes, y el derecho
constitucional a la seguridad jurídica, conviene anotar que la sentencia
uToTea200QmCamef?' mt!íÍCÓ " t0daS SUS PafteS kSentenC^ dictada "julio de 2009, por el Juzgado Tercero de lo Civil de Sucumbíos, la misma que

concedo la ó de protección propuesta por los señores Wilmer Es" noz
León Luis Ricardo Robles Intriago, Manuel Alirio López Coello lirnL
Heladio Castillo Castillo, Kléver Modesto Matute yotros, contra el reorientante
legal de la Empresa Estatal de Exploración yExplotación de Seos diEcuador, "PETROPRODUCCION" piouicion de Petróleos del

17 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N."049-15-SEP-CC, caso N." 1974-12-EP.
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El legitimado activo en el texto de su demanda de acción extraordinaria de
protección no impugnó expresamente la sentencia dictada en primera instancia;
sin embargo, este máximo organismo de interpretación ycontrol constituciona
realizará su análisis, en virtud del principio iura novit curia contemplado ene
artículo 4numeral 13 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl
Constitucional, que expone:

Art. 4, Principios procesales. La justicia constitucional se sustenta en los siguientes
principios procesales:

13. Iura novit curia. La jueza ojuez podrá aplicar una norma distinta ala invocada por
los participantes en un proceso constitucional

Se recuerda que la Constitución de la República consagra que los derechos y
garantías serán de directa einmediata aplicación por yante cualquier servidora o
hervidor público18 principalmente, por los operadores de justicia, quienes tienen
que administrar justicia con sujeción ala normativa constitucional ;de ai que
existe un deber objetivo de cumplimiento de los derechos y garantías
constitucionales.

Por tanto si en la acción extraordinaria de protección el legitimado activo no
señala un derecho constitucional como vulnerado, pero la Corte Constitucional,
uego del examen realizado, evidencia la "posible existencia" de tal vulneración

en una decisión o sentencia no impugnada, por el principio del tura novit cuna
tiene la facultad de ingresar a analizar y determinar si existe vulneración de
derechos constitucional en la sentencia, toda vez que las personas son titulares de
los derechos contenidos en la Constitución de la República en tanto existe un
deber de garantía de los mismos por parte de todo operador de justicia .

Sobre la base de lo expuesto, el juez constitucional de primera instancia aplicó en
exclusiva la normativa legal contenida en el Mandato Constituyente N°8 para
decidir que los demandantes en la acción de protección mantuvieron una relación
18 Constitución de la República, amollo 11 numeral 3,expone:
Art. 11, El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes P™0*. internacio„ales de derechos humanos serán de

^mmS^^
C el ejercicio de los derechos y.as garantías constitucionales no se exigid condiciones orequisitos que no estén establecidos en
^drh'oÍ^erVn^plenamente justiciables. No podrá alegaje faUa de norma jurídica para justificar su violación o
dtsconocTmi^nto, para desechar la acción por esos hechos ni para negar su reconocmtento.
2.m!UÍaÍ¿XjÍ- ádnSÍrS juS^n sujeción ala Constitución, alos instrumentos internacionales de derechos
S^idoras hervidores judiciales, que incluyen ajuezas yjueces, ylos otros operadores de justicia, aplicarán el principio de la
IStS"u-SS^^pS^So^'s; cause alas partes por retardo, negligencia, denegación de justicia o
^cSuÍoÍal'de,Ecuador, sentencia N,051-15-SEP-CC, caso N- 1726-13-EP.
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laboral directa y no una actividad complementaria con la empresa
PETROPRODUCCION, por lo cual dispusieron que en el plazo máximo de 120
días se los contrate bajo relación de dependencia.

Esta actuación judicial, derivada en la aplicación de un mandato constituyente
que tiene el carácter de ley orgánica, infringió el objeto de la acción de
protección en nuestra legislación que consiste en amparar directa y eficazmente
los derechos reconocidos en la Constitución de la República, mas no de ser un
mecanismo de superposición o reemplazo de las instancias judiciales ordinarias.
Al respecto, la sentencia N.° 003-13-SIN-CC, casos Nros. 0042-11-IN, 0043-11-
IN y 0045-11-IN, indican que «la Constitución no genera una propuesta de
reemplazo de la justicia ordinaria por parte de la Corte Constitucional, con la
consecuente "ordinarización" de la justicia constitucional, que implica un
reemplazo del thema decidendum de las garantías normativas de la Constitución,
en lugar de las previstas en la legislación ordinaria...».

Por lo previamente expuesto, la Corte Constitucional concluye que en el presente
caso la sentencia dictada el 6 de julio de 2009, por el Juzgado Tercero de lo Civil
de Sucumbíos vulneró de la misma forma, tanto el derecho constitucional al
debido proceso en la garantía del cumplimiento de las normas y los derechos de
las partes, como el derecho constitucional a la seguridad jurídica en virtud de que
la sentencia impugnada ratificó en todas sus partes, lo resuelto por el juez de
primer nivel.

III. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de
la Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional
expide la siguiente:

SENTENCIA

1. Declarar la vulneración de los derechos constitucionales al debido
proceso en la garantía del cumplimiento de las normas y los derechos
de las partes, y a la seguridad jurídica, previstos en los artículos 76
numeral 1 y 82 de la Constitución de la República, respectivamente.

2. Aceptar la acción extraordinaria de protección planteada.

3. Como medidas de reparación integral, se dispone lo siguiente: ¿7/?^
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3.1. Dejar sin efecto la sentencia dictada el 25 de agosto de 2009, por la
Sala Única de la Corte Provincial de Justicia de Sucumbíos en la
acción de protección N.° 220-2009.

3.2. Dejar sin efecto la sentencia dictada el 6 de julio de 2009, por el
Juzgado Tercero de lo Civil de Sucumbíos en la acción de
protección N.° 172-2009.

3.3.En consecuencia, se dispone el archivo de la acción de protección.

4. Notifíquese, publíquese y cúmplase.

Tatiana Ordeñana Sierra

PRESIDENTA (E)

Razón: Siento por taK >que la sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno
de la Corte Constitucional, con seis votos de las señoras juezas y señores jueces:
Francisco Butiñá Martínez, Tatiana Ordeñana Sierra, Marien Segura Reascos,
Ruth Seni Pinoargote, Roxana Silva Chicaiza y Manuel Viteri Olvera, sin contar
con la presencia de los jueces Pamela Martínez Loayza, Wendy Molina Andrade
yAlfredo Ruiz Guzmán, en sesión del 24 de agosto del 2016. Lo certifico.

/mbvv/jzjJPCH/mbvv/jzj

NERAL
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,RAZON> Siento por tal, que la señora Tatiana Ordeñana Sierra, suscribió la
presente Sentencia el día viernes 16 de septiembre del 2016, en calidad de
presidenta (e) de la Corte Constitucional, al momento de expedirse la misma Lo
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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ci.udad-de-Qüito7a los diecinu'eve días'deí mes
de septiembre-de dos mil dieciséis, se notificó con copia certificada de la sentencia
280-16-SEP-CC, de 24' de agosto de 2016, a los señores: Freddy Eduardo García
Callé, Vicepresidente de la Empresa Estatal de Exploración y Explotación de

/Petróleos'del Ecuador, PRETROPRODUCCIÓN en las casillas constitucionales
..- 48 y.66; Procurador General del Estado en la casilla constitucional 18; Manuel

Narváez yotros en la casilla constitucional 287; jueces de la Sala Única de la Corte
/Provincial de Justicia de Sucumbíos en la casilla constitucional 112 yalos veinte

^ días del mes de septiembre mediante oficio 4800-CCE-SG-NOT-2016,
conjuntamente con los procesos que fueron remitidos aesta Corte; Unidad Judicial
Civil con sede en la ciudad de Nueva Loja provincial de Sucumbíos Guzgado
Tercero de lo Civil de Sucumbíos), mediante oficio 4801-CCE-SG-NOT-2016
conforme consta de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-

Av. 12 de OctubreN16-144 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque ElArbolito)

Telfs.: (593-2) 394-1800
emai: comunicacion@cce.gob.ee

Ecuador

www.corteconstitucional.gob.ee
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Av. 12 de Octubre N16-144 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque ElArbolito)

Telfs.: (593-2) 394-1800
emai: comunicacion@cce.gob.ee

Ecuador
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Quito D. M., 19 de septiembre del 2016-
Ofício 4800-CCE-SG-NOT-20r6"~ "

Señores

Sc,mámALA ÚNICA DE LA CORTE PROVINCIAL DE Justicia
/Ñueva'Loja.-

/
/De mi consideración:

ctp ^xT5^8, Spertinentes' adJunt0 c0PÍa certificada de la sentencia 280-16-
SEf-CC^de 24 de agosto de 2016, emitida dentro de la acción extraordinaria de

\ P™?^Z \ff^ Pr6Sentada P0n Fredd^ Eduard0 García .-¿it, Vicepresidente de la Empresa Estatal de Exploración yExplotación de Petróleos de.Ecuador^^OPRODUGGláN. .De ..igual manL'^ola^ d
X protección 220-2009,,constante en 771 fojas de primera instancia y la acción de

Xprotección 172-2009, constante en 24 fojas de segunda instancia

\ \ \

Atentamente^

Jaime^^Eo^erCíiamorro
irio General

Adjunto: lo indicado
JPCM/jdn

www.corteconstitucional.gob.ee

CÓRTÍ
CoNsfrruaoNAL
DEL ECUADOR^.

SECRETARÍA
x GENERAL

Av. 12de Octubre N16-144 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque El Arbolito)

Telfs.: (593-2) 394-1800
emai: comunicacion@cce.gob.ee

Ecuador



Servicio: EMS

Usuario:

jair dalgo

Fecha: 2016-09-20

Orden de trabajo
EN-i 3424-2016-09-14079787

REMITENTE

Mombre:

CORTE CONSTITUCIONAL

Número de Identificación:

1760001980001

Provincia:

PICHINCHA

Ciudad/Cantón:

QUITO

Dirección:

AV. 12 DEOCTUBRE N16-114 Y PASAJE NICOLÁS JIMÉNEZ FRENTEAL PARQUEEL
ARBOLITO

Referencia:

Código Cliente:
13424

Tipo de identificación:
RUC

Parroquia:

Teléfonos: E-ma¡l:francisco.perez@cce.gob.ec

Descripción del contenido:

Hora: 10:25:46

Id Local:

EN648185305EC
DESTINATARIO

Nombre:

JUECES SALA ÚNICA DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE SUCUMBÍOS CIU..

Número de Identificación:

Provincia:

SUCUMBÍOS

Dirección:

Ciudad/Cantón:

NUEVA LOJA

Tipo de identificación:

Parroquia:

AV.20 DE JUNIO ENTRE CARCHI Y PICHINCHA CORTE PROVINCIAL

Refencia:

CORTE PROVINCIAL

Teléfonos: 3941800 E-mail:

Firma:
Para consullas o requerimiento! 700CORREO (267 736) / Email: corporalivo@correosdelecuador.gob.ec C0E-OPE-FR013
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Nombre del Cliente.

Servicio:

EMS

20 | 09 | 2016

Usuario:

jair dalgo

Horas Minulo*

10 27
EN-13424-2016-09-14079787

®3P5J3M^^ ••-¿•^-

CORTE CONSTITUCIONAL

Número de Identificación: Tipo de Identificación:

1760001980001 RUC

Provincia: Ciudad/Cantón: Parroquia:

PICHINCHA QUITO

Dirección:

AV. 12 DE OCTUBRE N16-114 YPASAJE NICOLÁS JIMÉNEZ FRENTE AL PARQUE EL ARBOLITO

Referencia:

Teléfonos: E-mail:

francisco.perez@cce;gob.ec
~i, *.»

Total de envíos.

snaassiaas^
Peso total(gramos): Valor declarado total: Servicios adicionales:

Lote No.

2698803

!li¿l?í$?;íií3ft*.»' ¿i '.'•>• •h'X'!'í'

Firma del CLIENTE:

Referencia del Lote:

SE NOTIFICA SENTENCIA DE24 DEAGOSTO DEL 2016 DENTRO DE LA CAUSA
0748-09-EP; ASI MISMO SE DEVUELVE LOS PRECEOSEN 771 FOJAS8 CUERPOS DE

PRIMERA INSTANCIA YEN 24 FOJAS DE SEGUNDA INSTANCIA

ffiETO^aír^^
Firma del CARTERO CDE EP: Fecha de recogida (DD/MM/AAAA):

Hora de recogida (24h00):

Total de envíos recibidos:

»s»gaa,:
Responsable de Ventanilla. Responsable de Admisión: TOTAL DE ENVÍOS LOCALES:

TOTAL DE ENVÍOS NACIONALES
TRAYECTO 1:

TOTAL DE ENVÍOS NACIONALES
TRAYECTO 2:

Para consultas o requerimientos comuniqúese al: 1700 CORREO (267 736)/Email:
servicioalcliente@correosdelecuador.com.ec

CDE-OPE-FR022



Corte
Constitucional
delecuador

Quito D. M, 19 de septiembre del 2016-
Oficio 4801-CCE-SG-NOX-201(f "

Señor

JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN I Aruin¿n n,
NUEVA LOJA PROVINCIAL DE SUCUMBÍOS A° °E

/(Juzgado Tercero de lo Civil de Sucumbíos)
Nueva Loja.-

/ /

\\

/ De mi consideración:

V
SE? r '̂ H?,fH Spertinjentes' adJunt° c°P¡a certificada de ia sentencia 280-16-

\rSSSC?^POn Fred^ Eduard0 G*™ Calle, VicepresidenteMtSdSn Ex.Plorac,on.y,Explotación-de Petróleos del Ecuador,rttt 1KUKKUDUCGIvON, referente a la acción de protección 172-2009.
\

\ \
\

\ X
\

Atentamente, X

Apunto: lo indicado \
PCH/jdn

www.corteconstitucional.gob.ee

hamorro
reíario General

ACORTE
Ss^Cj Constitucional

del ecuador.

SECRETARÍA
n GENERAL

Av. 12 deOctubre N16-144 ypasaje Nicolás Jiménez
(frente alparque El Arbolito)

Telfs.: (593-2) 394-1800
emai: comunicacion@cce.gob.ee

Ecuador



Servicio: EMS

Usuario:

jair dalgo

Fecha: 2016-09-20

Orden de trabajo
EN-13424-2016-09-14079808

REMITENTE

Hora: 10:30:42

Id Local:

EN648185614EC
DESTINATARIO

Nombre:

CORTE CONSTITUCIONAL
Código Cliente: Nombre

Número de Identificación:

1760001980001

Provincia:

PICHINCHA

Dirección:

AV. 12 DEOCTUBRE N16-114YPASAJE NICOLÁS JIMÉNEZ FRENTE AL PARQUE EL
ARBOLITO

Referencia:

Ciudad/Cantón:

QUITO

Tipo de identificación:
RUC

Parroquia:

13424

Teléfonos: E-mail:francisco.perez@cce.gob.ec
Firmadel empleado que^eepía el en¿o

descripción del contenido:

UNIDAD JUDICIAL CIVIL JUZGADOTERCERO DE LOSCIVIL DESUCUMBÍOS

Número de Identificación:

Provincia:

SUCUMBÍOS

Dirección:

Ciudad/Cantón:

NUEVA LOJA

Tipo de identificación:

Parroquia:

AV.20 DE JUNIO Y CARCHI COMPLEJO JUDICIAL

Refencia:

COMPLEJO JUDICIAL

Teléfonos: 3941800 E-mail:

hombres:

Firma:

Para consullas orequeriníiamee-eómuniquese al: 1700 CORREO (267 736) / Email: corporalivo@correosdelecuador.got>.
CDE-OPE-FR013





Nombre del Cliente:

Servicio:

EMS

20 | 09 | 2016

Usuario:

jair dalgo

10 | 31

na3S3KX3E[20I<?l23mS

CORTE CONSTITUCIONAL

EN-13424-2016-09-14079808

Número de Identificación: Tipo de Identificación:

1760001980001 RUC

Provincia: Ciudad/Cantón: Parroquia:

PICHINCHA QUITO

Dirección:

AV. 12 DE OCTUBRE N16-114 Y PASAJE NICOLÁS JIMÉNEZ FRENTE AL PARQUE EL ARBOLITO

Referencia:

Teléfonos: E-mail:

francisco perez@cce gob ec

SgjffiTfl^^
Total de envíos: Peso total(gramos): Valor declarado total: Servicios adicionales:

Lote No.

2698828

Firma del CLIENTE

Referencia del Lote:

SE NOTIFICA SENTENCIA DE 24 DE AGOSTO DEL 2016 DENTRO DE LA CASUA

0748-09-EP

lSSWS!^S¡^^^^SÍSl^3^SCíi
Firma del CARTERO CDE EP:

¿H3S®?Í<IE|Í1P

Fecha de recogida (DD/MM/AAAA):

Hora de recogida (24h00):

Total de envíos recibidos:

Responsable de Ventanilla: Responsable de Admisión: TOTAL DE ENVÍOS LOCALES:

TOTAL DE ENVÍOS NACIONALES

TRAYECTO 1:

TOTAL DE ENVÍOS NACIONALES

TRAYECTO 2:

Para consultas o requerimientos comuniqúese al: 1700 CORREO (267 736)/ Email:
servicioalcliente@correosdelecuador.com.ec

CDE-OPE-FR022


